
Babahoyo, 23 de julio del 2020 

Señor 

ANGEL GUALBERTO PRADO GARCIA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PÉSADA CHILINTOMOUNIDO S.A. 

EN SU DESPACHO.- 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente nosotros, CARLOS NICANOR MEJIA SALDIVIA, con cédula de 

identidad N* 120100901-4 y ISABEL CRISTINA DEL BARCO VERA con cédula de 

identidad N*120222549-4, De estado civil Casados y Nacionalidad Ecuatoriana, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía de endosos al señor 

OMAR FORTUNATO MEJIA ANDRADE, con cedula de identidad N”* 092282456-0, 

estado civil Soltero, de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Al efecto informo que transferimos al señor OMAR FORTUNATO MEJIA ANDRADE 1 
acción ordinaria cuyo valor nominal es de un 1.00 USD (dólar de los estados unidos de 
Norteamérica), y el valor de negociación es de $ 0,00 USD, por un total de la transacción 
de $ 1.00; por lo que solicito que esta cesión sea inscrito en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A. y se expida 
el nuevo título de acción correspondiente. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

CEDENTES: 
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